
GARCÍA/LEIVA, ROL V-154-2024

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA

Por sentencia de fecha 28 de octubre de 2024, el 1º  Juzgado Civil  de Viña del Mar  en 

causa ROL V-154-2024, concedió, sin beneficio de inventario, la posesión efectiva de la 

herencia intestada de la causante MARÍA VIRGINIA LEIVA LLANCAS, fallecida con fecha 

07 de octubre de 2017, cuyo domicilio al fallecimiento fue en Calle López de Hoyos 349, 

5izq 28043, Madrid, España,  y su último domicilio conocido en Chile fue en Schoeder 

N°411, comuna de Viña del Mar, en calidad de herederas universales a sus hijas PAOLA 

MACARENA GARCÍA LEIVA, RUN: 16.301.496-3, MARÍA FERNANDA GARCÍA LEIVA, 

RUN: 17.119.795-3, y JAVIERA PAZ GARCÍA LEIVA, RUN: 18.299.408-1; y a sus hijas 

PAOLA MACARENA GARCÍA LEIVA, RUN: 16.301.496-3, MARÍA FERNANDA GARCÍA 

LEIVA, RUN: 17.119.795-3, y JAVIERA PAZ GARCÍA LEIVA, RUN: 18.299.408-1; estas 

últimas  por   Derecho  de  Trasmisión  de  don  GONZALO  GARCÍA  RIVERO,  RUN: 

8.200.827-6,  cónyuge sobreviviente del  causante,  fallecido con fecha 17 de enero de 

2022: todas en calidad de herederas universales, en la forma y proporción determinada 

por la ley.
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